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DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 
ADVEUTENOIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes j anuncios quo hayan do insertar-
M en lo» B^KTtysa OFICIALUS SO han do mandar al Jefe 
Eolítico respectivo, porouyo oonduoto so pasaran & loo 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Sea! oí den dt 6 de Abril de 1889.) 

So publica todos los días, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado i domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
faora de ella, 3'53 al mos, 9 al trimestre, 18 al som^Uro y 28*50 par an año. 

8o admiten «a-teripoiones on Ma lr í \ , on la Administración del BOLBTIH, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Faora do e-aa oapital, di roo ta monto por modio 

•ldo carta a l í administración, con in ilusión del importo dol tiempo de abono 
' en timbres móviles. 

s AOVBlt fENÜI A 13L>I r o i Í Í \ L 

Las disposioiones de las Autoridados, oxcopto las qw* 
sean 4 ¡natalicia departe nopobro, se in-tortaranoficial
mente: asimismo cualquier anuncio ooncornionte al ser
vicio nocional que dimane de las miomas; poro las da 
intorós particular pasarán 50 oóntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

Número euetto: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Direction general de Sanidad 
CIKCULAR 

La tenaz contienda suaoitada en el bal
neario de Ledesma entre el Médico D i -
reotor que allí hubo en la temporada 
de 1901 y el que hay en la temporada 
actual, con el Mftdioo Ubre, sobre la ma
nera c o m o han de hacer los enfermos la 
presentación de la papeleta de los Medi
óos consultores libres al Médioo Director 
del establecimiento, y las comunicaciones 
que por dicha cansa ha reoibido esta Di
rección general , exigen de terminar de 
un modo míi-i preciso el aloance que se ha 
de dar al art. 60 del Reglamento vigente 
de Baños, al núm. 8 0 de la oironlar de 
esta Dirección fecha 26 de Jul io de 1876, 
y al núm. 1.° de la circular de la misma 
Dirección del 15 de Julio de 1881. 

Previene el primero que los bañistas 
ó enfet mos deben presentar , por si ó por 
otra persona, la presoripoión esorita al 
Médico Direotor, para si-IWUr los turnos 
u horas de los baños como neoesario al 
buen régimen del establecimiento; seña 
la la segunda que los enfermos que con
sulten & los Facultat ivos Ubres presenta
rán la papeleta de éstos al Direotor en la 
forma expresada, bien por si ó por pe r 
sona de su f<unl:la ó ooníUnza, proou 
rando no va erse de lo- oriados ó depen
dientes de los Médicos libres para no las
timar la moral módica y el deooro profe
sional-, y a lv i e r t e la tercera que la pre 
s t a c i ó n de dicha papt-leta de prescrip
ción de aguas por el Médico libre no es 
n ecesario que se hHga personalmente por 
ka bafliaua, quienes pueden valerse de 
otras personas de su confianza que lo 
k*gan de un modo decoroso. 

Esta repetida disposición, que parece 
debiera haber terminado todo enojoso 

rozamiento y choque entre I03 Médicos 
libres y los Directores de baños, no ha 
bastado siempre para mantener el dere
cho y los deberes de cada uno dentro de 
los limites que señalan la perfecta consi
deración al compañero y á las facultades 
de cada cual, ni ha impedido enemigas 
y r ival idades censurables, en las cuales 
ent ra , ó puede entrar á las veces, la 
intervención desconsiderada de los pro
pietarios ó arrendatar ios de estableci
mientos por favorecer á unos Profesores 
que son de su especial agrado, en perjui
cio de otros que deben dirigir reg lamen
tariamente el balneario. 

La presentación de la papeleta de pres-
cripción de un Médioo libre que haga el 
enfermo al Direotor no tiene ni puede 
tener solamente la designación de turno 
y hora ga ra el cumplimiento de la pres
cripción terapéutica, sino que ha de se r 
vir además pa ra que el Médico Director 
pueda responder, oon un oonooimiento 
visual del sujeto eufermo, á todas las ex i 
gencias de la estadí->tioa, de la solicitud 
terapéutica, del acierto en la prescrip
ción del remedio y del auxilio que ne
cesite prestar en un momento indetermi 
nable, por oualquier incidente imprevis
to, pero al cual debe acudir el Profesor 
del establecimiento, y por último, á la 
indloación y consej i que respetuosamen
te debe exponer al propio enfermo, si la 
prescripción del Médioo libre, por oir-
oun8tancias accidentales, ofreciese á su 
juioio a l . ú n peligio ó inconveniente que 
Al Médico Direotor correspondiera pre
venir hasta por deber de humanidad, y 
ya estas razones, además d • otras m u 
chas que no h«y necesidad de detal lar , 
exigen que tedo Médico Direotor conoz
ca personalmente l la conourrenoia, so 
pena de hacer irrisorios los mú tiples de
beres que le presoribe el reglamento y 
que le impone su ministerio. 

F i rmes en un todo los dereohos de los 
Médicos l ibres, que en sus demás a r t í cu
los exponen las disposioiones ar r iba d i a 
das ; hallándose más reoonooida y acata
da cada día la necesidad de respetar eu 
absoluto la libre prescripción balnearia , 
y la facultad indiscutible en todo Profe
sor para disponer a sus olientes el uso de 
las aguaa minero-medioinales oouio orea 

mejor indicadas, esto no puede ni debe 
oponerse A que el Director del estableci
miento reaiioe su delicada misión r eg la 
mentaria , atenta á muohits y varias ncoe. 
sidades de la Administración pública, la 
ciencia y la espeoialid td, con el respeto 
y las consideraciones que se le deben, 
asi por lo que representa en ouan'o P r o 
fesor, como por ser miembro de un Cuer
po distinguido y el representante d é l a 
intervención del Estado en la vida y or
ganización de esta r iqueza públioa. La 
lucha á las veces entablada, de un lado, 
para anular y perseguir á nn digno Mé
dico Direotor, es tan censurable como 
pueda serlo, del otro, el desconocimiento 
y a'ropello de tos derechos profesionales 
de todo Módico libre, en que pudiera in
curr i r nu Médioo Direotor egoísta y a u 
toritario. 

De aquí que para prevenir unas y otras 
desconsideraciones y atropellos, causado 
enojosas reclamaciones, fuente de disgus
tos y ra destia p a r a la concurrencia ba l 
near ia y origen de atentados al decoro y 
resp tab i l idadde lao lase médica,es ta Di-
reooión general ha tenido por convenien
te disponer: 

1 ° L i s bañistas presentarán al Médi
co Direotor, bien por si ó bien por o t r a 
persoua de su familia ó de sn oondanza , 
que no sea criado de la casa ni del Médi
oo libre, la presoripoión que lleven, p a r a 
que aquél les señ-ile los turnos y horas 
d i los b ñ >s. 

2 9 La presentación de la papeleta 
por persona que no sea él enfermo se ha 
rá solamente cuando éste se halle impo
sibilitado de asistir al despacho del Mé
dioo Direotor, y en tal oaso, dicho Pro -
fesor pasará , á la mayor brevedad posi
ble, al.ouarto del enfermo, pa ra conooer. 
le personalmente y apreoiar 1A razón de 
sus indicaciones medíoinales. 

8.° To la intervención del Médioo Di
reotor hecha, en estas condiciones, cuando 
los pacientes t r a i g ín su prescripción me
die i, no devenga derecho a lguno, salvo 
aquellos casos en que los pacientes sig
nifiquen su deseo de nueva consulta para 
confirmar ó rectificar la que trajesen de 
otros Profesores. 

Lo que comuoioo 4 V. 3 . pa ra su oono-
oimionto y efeutos oportunos. Madrid 7 

de Agosto de 1902. = El Director genera l , 
A. Pulido. = S r . Gobernador oivll d é l a 
provinoia d e . . . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

ar t . 146 de la ley Munloipal, queda ex • 
puesto al públioo, dutante el plazo de 
quinoe dias, á oontar de 1» facha, el pro
yecto de presupuesto adicional al ordl 
nario del Ensanohe correspondiente al 
año de 1901. aprobado por el Excelent í 
simo Ayuntamiento en setdón celebrada 
el día 1.° del aotual, cuyo proyeoto po -
d rá ser examinado duraute el expresado 
plazo en el Negociado 6.° de esta Secre
tar ia en las horas hábiles de oficina y 
presentar contra el mismo las r e d a m a 
ciones que se estimen oportunas. 

Madrid 6 de Agosto de 1902 = P . A . 
del S r . Seoretario, el Oficial mayor , 
Eduardo Vela. 

4 4 8 . - 6 8 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munici 
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al públioo que D. Antcnio Prados p r o 
yecta Instalar una oaldera y máquina de 
vapor de 35 caballos de fuerza en la oa-
sa núm. 19 de la calle de las Pefiuelas. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por esotItoanteesta Alcaldía Presidenoia, 
duran te el término de quinoe dias, á oon
tar desde la feoha de publioación del pre
sente anunoio, lo que estimen oonve-
niente . 

Madrid 0 de Agosto de 1902. = P- A. 
del Sr. Seoretario, el Oficial mayor , 
Eduardo Vela. 

4 4 8 . - 5 9 . 

B e n o i a 

Se hallan terminadas y expues tas al 
público, por término de quinoe días, las 
c u e n u s munioipa'es de este Municipio, 
correspondientes al año de 1901, en la 
Secretarla del Ayuntamiento , para que 
puedan ser examinadas por ouantos l a -
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teresados lo crean conveniente; pasado 
dioho plazo no ha lugar á ello. 

Beriosa 31 de Julio de 1902.=E1 Al -
•a lde , Tomás Martin. 

4 4 9 — 8 1 . 

VIII « c o n e j o s 

Las oaentas de este Munioipio oorres-
pondieote8 al pasado afio de 1901, oon 
10 periodo de ampliación, censuradas por 
el Sr . ttegidor sindico y aprobadas por 
este Ayuntamiento, se hallan terminadas 
y expuestas al público en esta Secretar ia 
por espacio de quince días, para oir re -
olamaciones, á los efeotos del ar t . 161 de 
la vigente ley Municipal. 

Villaoonejos 28 de Julio de 1902 .=El ] 
Aloalde, Eufemio Hernández . 

449.—83. 

P i n t o 
Las cuentas municipales correspon

dientes al afio de 1901, con su periodo de 
ampliación, dictaminadas por el Sindico 
y fijadas por el Ayuntamiento, quedan 
expuestas ul público en la Secremri* de 
dicha Corporación, por término de quinoe 
dias, 4 contar desde la fecha, á los efeotos 
legales. 

Pinto 4 de Agosto de 1902.=E1 Alcal
de , Emilio Zubiria. 

4 4 9 . - 8 0 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL P E MADRID C O N T A D U R Í A 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero último 
hasta el día de la Jecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos. 
2 Portazgos y barcajes 
2 Donativos, legados y mandas • 
4 Repartimiento provincial 
b Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento do fondos ó snplemen 

tos • 
18 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
B Imprevistos . • •; 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteros • 
11 Obras diversas 
12 Otroa gabtos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ósuplcmen 

tos 
1G Valores á cobrar 

Ampliación 

FrosnpuoBto Oporaoiones 

37.640 38 
> 

4.404.837 33 

809.046 76 

16 000 ; 
63.149 

314.187 » 

» 
> 

5.633 865 76 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

DIFERENCIAS 

En más I En monos 

22.604 96] 

2 040 666 01 

477.599 45] 

2.737 303 
3.642 

» 
156.673 2< 

n 

8.259 

405.854 651 

3 118 036 65 

310 023 
98 694 

171 459 60 
953 258 68 

39 699 » 
593 906 29 
57 983 30 
10 OOO 

» 
282 490 

500 
115 616 i 

8.259 

405.854 65 

16 140 43 
» 

363 971 29' 
> 

331.447 «0 a 
12 262 70 
49 607 

167.614 04 

414.113 C5|¿ 929 942 76 

2 615 829 11 

5.633.429 77 

177 534 54' 
60 855 « ;.. ¡ 
80 547 34 

450 671 (>(| 
18.062 ra 

678 560 08. 
22 000 
4 217 14 

68.481 39 

90 434 09' 

» 
405 854 6.r> 

2 942 ¿09 131 

175 827 52 

3 118 036 65l 

405 851 65 

132.488 4C> 
47 738 3 
9 • 912 16 

502 687 04 
26 546 37 

2.0.5 346 21 
35 9^3 30 

6 782 86 
» 

214 008 61 
600 » 

25 181 91 

405 854 65J3 097 075 29 

2 691.220 C4 

Madrid 31 de Jul io de 1902 = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

4 4 9 . - 8 3 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n t e 
de la provincia de Madrid 

Provldencii.—De oonformidad oon lo 
dispuesto en el ar t . 142 de la Ins.moción 
para el servicio de la recaudación de con
tribuciones de 26 de Abril de 1900, esta 
Tesorer ía invita á los individuos quo á 
continuación se expresan & fin de que 
en el término de diez días, contados des
de la publicación de este edicto, compa
rezcan en el Negociado correspondiente 
oon objeto de ser notificados en legal for
mo y hacerles la entrega de las cédulas 
remit idas oon tal objeto por las respeo-
Uvas Tesorerías de Hacienda, toda vea 
que se ignoran las teñas de t o s domici

lios en esta corte; previniéndoles que, de 
no verificarlo, leu parara el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Provincia de Albacete 
D. José de la T o r r e . 

Rafael Rodríguez Vera. 
Provincia dé Cdcéres 

D. Hilarlo Fernandez Clemente. 
P r o v i n c i a de Ciudad Real 

D. Rafael Palacios. 
Urbano González Mart ínez. 

Sr. M a r q t é i de Nájera. 
D . Ramón Espino. 

Serapio López Pato. 
(Temando P a n e r . 
Fructuoso Cebo. 

D. José Gallego Or t ega . 
Jul ián Almaquera . 
Leonardo J iménez. 
Manuel M. del Vellar. 

fcjr. Marqués de Villamediaoo. 
Ü. Nioolás Beoerra. 

Ricardo Molero Castro. 
Arturo Rodríguez Rinoón. 
José M. Gómez. 
Jesús Corrales Ramírez. 
Patrocinio Mascas Corante. 
Polunio S. Hidalgo. 
Rtifael Valle. 
Basilio Sepúlveda. 

Provincia de Córdoba 
D. Luis Valdés. 

Enriqne Blanco. 
Doña Soledad Soto. 
Sr. Conde do Lupo. 

Conde de Altanera. 
Herederos de Jo6é N a v a r r a . 
Sociedad Hevias. 
D. Manuel Peláez. 

Jul ián J iménez. 
Doña María Tercsajperezo. 

Provincia de O ranada 
D. César Rozalén. 

P rov inc ia de LogrcHo 
D. Joaquín González. 

Jaointo Blanco. 
Joaquín Galán. 
.1'>-''•• Azcárate. 
R u f i n o Ramírez. 
Enrique Salcedo. 

Provincia de Scgovia 
D . Pedro del Rio. 

Provincia dé Teruel 
Sra. Marquesa de Eguarach . * 

Madrid 4 de Agosto de 1902.=E1 T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

4 4 9 . - 7 7 . 

C o n t r i b u c i ó n i n d n s t i i a l a c c i d e n t a l 
Año da 1902 

Por la TeEoreiia de Hnoienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispnesto en ei 
artículo 50 de la Instrucoión de 20 de 
Abril de 1900, deolaro inemsos en el pri-
mer grado de apremio y reca r go de 5 por 
100. sobre el importe de *ui descubier
tos, á los contr ibuyentes BOJHIOS á dicha 
tributación en Madrid que perteneoen á 
la zona cuar ta y que resultan incluidos 
en la relación preoedente . 

En cumplimiento del ar t ícelo 51 de la 
misma Instrucción, pubüquese e*ta pro
videncia en el B * I B '"u < v CA I. de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los requl 
sit03 correspondiente?. 

L'j que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a n í r u ' o 51 . 

Madrid 4 de Agosto de 1902. = Ei Teso
rero do Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga
mero . 

4 4 9 . - 7 9 . 

El Recaudador de contribuciones de 
la zona de Torre laguna , D. Felioiano 
Vera, en uso de las atribuoiones que le 
concede el ar t . 19 de la Instrucoión de 25 
de Abril de 1900 ha nombrado Auxiliar 
á sus órdenes á D. Jus to Fernández. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las Autoridades y contribuyentes 
de la zona mencionada. 

Madrid 4 de Agosto de 1 9 0 2 . « E l f 
sorero de Haoienda, Emilio G u t i e r r í * 
Gamero. 

C o n s e j o d8 E s t a d o 
Tribunal délo Contencioso -administrativo 

B K C R S T A B I J L 

Rdación dé loe pleitos incoados anu 
este Tribunal 

D. Amador de Castro y Quesad» y 
otros, contra la Real orden expedida por 

el Ministerio de Instrucción pública y Be. 
iUs Artes en 6 de Marro de ]902, eobre 
rescisión del oontrato celebrado oon don 
Luis París para la explotación del t e , . 
tro Real de esta corte. 

D. Federico Páramo y otros, contra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de n ^c i en d a de 28 de Noviem. 
bre de 1901, qne denegó á los interés», 
dos cerno fabricantes de curtidos la ven* 
ta al por mayor de la lana como retidos 
de su industr ia . 

Dofia Franoisoa Gnisseola Urlarte» 
comi a el aouerdo del Ti ibunal puberns' 
tivo del Ministerio de Hacienda de 22 de 
Mayo de 1902, sobre abono de atrasos de 
pensión del Tesoro. 

D. Adolfo González Sánchez, contraía 
Ke- I orden expedida por el Ministerio do 
]a Gobernación en 2 de Abril de 1902.80* 
bre reposición del demandante en el oar> 
go de Delineante en la Sección 1 * del En
sanche de esta cor te , 

D. José de Ut quiza de la Gnrraa, eoo-
tra la Real otden expedida por el Minis
terio de Agricul tura . Industr ia , Comer-
oio y Obras públicas en 14 de Marzo de 
1902, por lu que se deniega el levanta
miento de suspensión de empleo y sueldo 
y lo ordenado respecto del reintegro del 
Tesoro \ úbl ico. 

D. Federico Montaldo, primer Médloo 
de la Armada, contra la Ueal orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 11 
« e Junio de 1902, sobre cumplimiento de 
lo mandado respecto del Médico mayor 
de la Armada D . Benito Francia y del 
primero Ü Francisco Garc ía Días. 

Comparila de los ferrocarriles de Ma
drid á Z«ragoaa y Alicante, contra I» 
Keal orden expedida por el Ministerio dt 
la Gobernación en 22 de M*rzo de 1903, 
sobre establecimiento de una «sttfeta anv 
bulante de correos en los trenes expro* 
sos de Madrid á Sevilla. 

D. José Ballesteros Gutierres , contra 
la Real orden expedida yor el Ministeri» 
de Hacienda en 9 de Junio de 1903, , 0 * 
bre reingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado, en el que el demandante I*" 
gì eso por oposición. 

ü . José Bírnabeu é Ibafioz, oontra «l 
aouerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 28 de Abril d B 

1902, «ubre abono de 2 087 62 peseta» de 
multa, impuesta por el impuesto de U*" 
rechos reales. 

D. Víctor Seijo y Urquí» . contr* •* 
Real orden expedida por el Ministerio 
la Guerra en 14 de Junio de 1902. « o b r ° 
dereoho á volver al s e r v i o , • activo 
ooncepto de Veterinario mayor 
EJéroito. 

D. José López Polín, A nombre del 
fogio de esta corte, contra el acuerdo 
Tribonal gubernat ivo del M i o ' * t e r i 0 

Hacienda de 9 Abril de 1902, sobre oo» 
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si6n de ciertos juros con glosas qne 
r * J t e n e 0 e n A la Santa y Real Hermandad 
eit&d a • 

p Andrés Palmirji Dopioo, oontra la 
j o r d e n expedida por el Ministerio de 

la Guerra en 31 de Marzo de 19/2, sobre 
retiro temporal del demandante oomo se-

nodo Teniente de Voluntarios movili
z ó o s de la M a de Coba. 

0. Eustasio Masid dol Hoyo, oontra 
1« Real orden expedida por el Ministerio 
¿ e la Guerra eu 31 de Marzo de 1002, 
gobre separación en el Ejército del oargo 
de Subinspecioi Módico de segunda oía
te en situación de reemplazo. 

El Banoo Hispano Colonial, Banoo de 
préstamos y Descuentos, Banco de Oi]ón, 
Banoo Hispano Americano y otros, oon
tra la Real orden expedida por el Minis-
t e r i o de Hacienda en 14 de Abril de 1902, 
que declaró inaplicables A las util idades 
obtenidas en el ejercicio de 1901 el a r -
Uoulo 22 de la ley de Presupuestos de 31 
de Diciembre aníerior. 

D. Juan Fernández Uria y otros, oon
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes en 11 de Marzo de 1902, sobre provi-
lidn de una plaza de Conserje á favor de 
D Jesús Hernández en la Universidad 
Central. 

D. Ángel Teresa Marquina, Profesor 
de la Esouela 6uperior de Artes é Indus
tria de Madrid, contra la Real orden e x 
pedida por el Ministerio de Instrucción 
pública y Billas Artes en 12 de Marzo de 
1902, sobre nombramiento del Profesor 
numerario de Dibujo geométrico heoho A 
favor de D. Teodoro Pérez Morales, quo 
era Pr >f ;8or en Sant iago. 

Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces, contra el acuerdo del Tr ibunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 
24 de Enero de 1902, sobre liquidación de 
cuotas por util idades obtenidas duran te 
el ano natur >l de 1898. 

D. Joan Morata, o >ntra la Real orden 
expedida oor el M nisterio de la Gober
nación en 11 do Julio de 1902, sobre es
tablecimiento de una alhóndiga en esta 
corte. 

Dofia Rosa y dofii Tr in idad Roig Cá
belas, contra la Real orden exped ida 
por el Ministerio de la Goerra en 20 de 
Junio de 1902 sobro derecho a pensión. 

Doña Paula Cañáis y Mir, contra el 
acuerdo del Tr ibuna! gubernat ivo del 
Ministerio de II ioi uda de 5 de J u n i o de 
1902, Bobre abono de atrasos de pensión. 

Doña María de la Asunoión Sombillo y 
. Medroso, contra el «cuerdo del Tr ibunal 

Fibernativo del Ministerio de H ic i eoda 
*e 17 de Abril de 1902, subre abono de 
«rasos de penéíón. 

D, Ángel de Torres é IHesoas, contra 
Real orden expedida por el Ministerio 

de la Gobernación en 3 de Mayo de 1902, 
•obre revocación de una providencia del 
Gobernador que autorizaba la presenta
ren de unos planos. 

Ayuntamiento de Madrid, oontra la 
Mal ord«?n expedida por el Ministerio de 
* Qobernaoión en 23 de Abril de 1903, 

0 HquUaolón por ooupaoión de terre-
° 0 t l de dotti Jul ia Balenohaoa en la calle 
a « Hiza de esta oorte . 

U r < , Q f i Ü G a u , h e r t 0 Ballesteros, contra 
^ R e a l o r j e n expedida por el Mlniterio 

lar» Q o D e r n í l o i o n e n 25 de Abril de 
tobre exproplaolón de una flnoa 

! ¡ í * P e r t & r a de las callea deFernAndes 
'» Hoz y R t t f d e | C a i v o , 

D. Damián Pabón Caloerrada, oontra 
el aouerdo del Tr ibunal guberna t ivo del 
Ministerio de Haolenda de l . ° de Abril 
de 1902, sobre pago de mu 1 ta por de 
fraudaoión del Impuesto de alcoholes. 

La casa «Fried Kropp de Ess -n (Ale
mania) , oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio d i la Guer ra en 15 de 
Abril de 1902, sobre suspensión d-j eje
cución de los contratos adioiontles pa ra 
an*qu :8ic¡ón de g ranadas ordinar ias que 
existen en esta corte por deficiencias ob 
servadas en el lote de las miomas. 

D Salvador Nacher é Igón, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 29 de Abril de 1902. sobre 
conversión y entrega de valores proce
dentes de insoiipoión al 5 por 100 núme 
ro 345, de 400 0 . 0 reales vellóu, expedi
da á f »vor de D. J u a n Martin. 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedí la por el Ministerio de 
la Gubernao.ón en 25 de Abril de 1902, 
sobre denegación de Intereses A D. Car
los Gil Delgado por ocupación de tei re
nos en la calle de Rio Rosas de esta corte. 

Dífia Della VUlnlonga y Peral ta , con
tra el acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo 
del Ministerio de Hacienda en 31 de Ma
yo de 1902. sobre derecho A pensión vi
talicia de 200 pesetas del Monte Fio de 
Ministerios. 

Lo que en cumplimiento del art . 30 da 
la ley Orgánica do esta jurisdiccióu se 
anunoia al público pa ra el ejeroioio de 
los derechos que en el referido anioulo 
Be mencionan. 

Madrid 4 de Agosto de 1902.=EI Se
cretario mayor accidenta l , Liceaciudo 
Francisco Cabello. 

4 4 7 . - 1 2 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

administrativo 

Ante este Tr ibuna l y por el Exce len , 
lisitno Ayuntamiento de esta corte Be ha 
entablado recurso oontcnoioso-adin'nis-
trativo fohre revooación de un acuerdo 
del Gobierno civil de la provincia que 
dejó sin efecto el de dicha Corpor*oón 
municipal , fecha 10 de Agosto de 190), 
disponiendo se exigiera & la Compañía 
Ingles A de Electricidad el Importo d e un 
arbitrio sobre los peí misos pa ra abr i r 
calas en lus vías públioas. 

Lo que por manduto del mismo Tr ibu 
nal se hace saber por medio de e s te anun • 
ció para conocimiento de los que pnedun 
tener interés en el asunto y quieran coad
yuva r en él A la Administración. 

Madr l l 31 de Julio da 1 9 0 2 . = Por 
habilitación del Sr. Martínez del Campo, 
Lioenolado Antonio L i r a . 

4 4 8 . - 4 0 . 

término de treinta d ías comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del Pacifico, 
números 20 y 30, ó dé conocimiento en el 
mismo de su paradero, pues de no verifi
carlo se le BeguirA la causa en rebeldía. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero A las Auto-
r idades, tanto oiviles como militares y de 
policía judioial, pa ra que pract iquen ac-
tiv¡<8 diligencias en busoa del paradero 
de dicho ¡udividuo, y en caso de ser h i-
bido lo m a n i f i e s t e n A este Juzgado con la 
brevedad pos ibe . 

Dado en Madrid A 2 de Agosto de 1902. 
= E l Comandante, Fe rnando Coello. 

4 4 9 . - 7 4 . 

Juzgados militares 

MADRID 
En uso de las facultades que las Orde

nanzas generales me conceden como Juez 
Instrnotor en el expediente instruí lo 
para que sean re in tegradas 1*8 dos pagas 
de marcha que el regimiento Cazadores 
de Gil lcia , núm. 25 de caballería, abonó 
si segundo Teniente de Movilizados don 
Wenceslao Quintana. 

Por el presente teroer edioto cito, Ha -
K mo y emplazo al referido para que en el 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El 3r . Juez de primera instanoiadeldis-

ti lio d e la Andienoia, en providencia de l 
Ola de hoy ha aoorda'lo se saque en pú
blica subasta una casa sita en el puente 
de Vailecas y su calle de Villaverde, nú
mero 26, valorada en 8 200 pesetas, y 
nn hotel sito en el expresado puente de 
Vallecas, oalle de San José, sin número, 
valorado en 4-000 pesetas . 

El remate tendrA logar en la Sala a u 
diencia de esto J u z g a d o el día 29 del oo-
rri<-nte roes y hora de las diez de su ma
ñ a n a y bajo el tipo de vnloración de ca 
da una de las expresadas fino»8; y s e ad
vierte que la v^nta se anuncia Bin su
plir la fatta de títulos; que no se admití» 
rAn posturas que no cubran las dos ter
ceras partes ael avalúo, y que los licita-
dores deberAn depositar para tomar 
par te en el remate ol 10 por 100 A lo me
nos de dicho avalúo. 

Madrid 2 do Agosto de 1002.=V.° B . 9 = 
V t o r . = E l Escribano, J u « n P. Pérez. 

4 4 8 . - 4 6 . 
CONGRESO 

En tos autos de demanda civil ord ina
r ia , juicio declarat ivo de mayor cuant ía , 
seguidos A Instancia de D. Dionisio d e 
Ondovilla y Pefia contra los herederos 
de dofia Dolores Gómez y Seoreda, para 
el oobro de un eré lito hipotecario, se ha 
diotado la siguiente 

Providenria.—Juez, Sr. Ruis.— J u z 
gad" de primera instancia del distrito 
del Centro. Madrid treinta y uno de j u l i o 
de mil novecientos dos. En vista de la ra 
tificación que antecede, proveyendo al 
esot ito de fecha quince de Jul io último 
A lo principal se t iene por hudia por e l 
demandan ' e I). Dionisio de Ond villa y 
l'efi i la cesión del remate oprobado por 
auto de veinticinco de Noviembre del 
«no ú timo do laa sesenta y cinco fincas 
rust ióte radicantes en término de l iara-
j a s , que fueron objeto de la subasta oele-
brada en veinte del mismo meB y año A 
favor de D. Epif mío Jul ián y Rodríguez, 
A quien en tal ooncepto se tiene por su-
i rogado en lo* derechos que adquirió el 
rematante Sr. Ondovilla. 

Al único otros!, por heoha la manifesta
ción de tener recibida el Sr. Oadovilla de 
D. Epifanio JuliAn la suma de t rece mil 
ciento dos pesetas veintioinoo céntimos, 
precio del indicado remate , deducidas ya 
las ca rgas que afectan A loa inmuebles 
vendidos, y l ó v - s e A efecto el r equer i 
miento aoordado en el auto de veintiocho 
de Abril último por medio de edictos A ios 
ejecutado* para q&e en el término de 
tercero dia otorguen A favor de D. Epi 

fanio JoMAn y Rodríguez la correspon
diente euoritnt a de venta de las finoas 
subastadas; apercibidos si no lo verifican 
de que A nombre de ellos la otorgarA el 
Juzgado . = Lo mandó y firma S. S.—Doy 
fe.¿»Kuiz. = Ante mi, por mi compañero 
Sr. Ángulo, José Alonso. 

T para su inserción en el Boi r r tN O F I 

C I A L de esta provincia, A fin de que sirva 
de requerimiento con el apercibimiento 
aoordado A ios herederos de dofia Dolores 
Gómez Seoreda, expido la presente en 
Madrid A cuatro de Agosto de mil nove-
oientoB do8. = V.* B . °=El Juez ae pr ime
ra instancia, R u i z . - El Esoribano, por 
mi compañero Sr. Ángulo, José Alonso. 

26.—P. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Mo rejón 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Concepción Aparicio, na tura l de Va
lencia, de oficio modista, representando 
tener unos cuarenta afios de edad, y cu
yo aotual domioilio y paradero se deseo 
hoce, quo ha habitado úl t imamente en la 
c »lle del Barco, núm. 36, prinoipal, Inte
rior izquierda, para que on el término de 
diez días , oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta di Madrid, oomparezoa on mi 
Sala audiencia , sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder A los cargos 
que le resultan en cansa por estafa; 
apercibida que, de no verificarlo, serA 
deotarada rebelde y la pa ra rá el perjui
cio A que hubiere logar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial p rooe lan & 
la busca de la expresada prooesada, c u 
yas sef las personales son: estatura baja, 
gruesa , bastante agrac iada y viste de n e -
gro , usando capa del mismo oolor, y en el 
oaso de ser habida la pongan A mi dispo
sición en la CAroel de su sexo. 

Madrid l . ° de Agosto de l 9 0 2 . = J o a é 
María de Ortega Morejón.=El Esoriba
no, J . María de Antonio. 

4 1 9 . - 6 2 . 
HOSPITAL 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr . Juez rie pr imera instanola del d i s -
txito del II spital de esta oorte, en la 
pieza separada de declaración de here
deros abintestato, formada de los autos 
de juicio universal de abintestato de don 
Manuel García y Diez, se anunoia la 
muerte ain testar de éste, que tuvo lugar 
el dia 9 de Dioiembre de 1900 en esta 
corte y en B U domicilio, calle de San Ilde • 
fonso, núm. !¿8. ouarto segundo, A la edad 
de oohenta aflos, siendo natura l de Ar-
guero, provincia d e Santander , soltero y 
propietario; y se haoe saber que has ta 
ahora los únicos que han comparecido 
r e d a m a n d o su herencia son sns sobrinos 
oarnales, hijos de una hermana, y a difun 
ta, llamados D. Aquilino y dofia Jao in ta 
Ortega y García, y se llama A los que Be 
orean con igual ó mejor derecho para 
que comparezoan en dioho Juzgado A r e -
o.amarlo dentro del término de t reinta 
d ias . 

Y para su publicación en el B o i r r l a 
O F I C I A * de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid A 29 de Julio de 
1902.—V.* B.°=Mont i l la .=EI Esor ibano, 
Mariano Gilí de Albornos. 

44».—SI. 



Sábado 9 cíe Ago*to de 1902 

PALACIO 
ftn virtud de providenoia del S r . Juez 

de primera ínstanola del distrito de P a 

lacio de esta corte, aiotada con fecha 
4 del aotaal en el expediente sobre de

claración de ausencia de D. José Ro

dríguez y Rodrigues , se llama i este y \ 
tos que se orean con dereoho & la admi

nistración d e s ú s bienes para que d e n 

tro del término de dos meses oomparez 
oan en el referido Juzgado y autos men

cionados oon los documentos correspon

dientes que justifiquen el mejor derecho 
á la administración de los bienes del 
ausen 'e Sr. Rodi iguez que el de la espo 

sa de óate, dolía Fiurenoia Arribas, que es 
quieo solicita la administración de los 
referidos bienes. 

Madrid 5 de Agosto de 1902 = V i s t o 
bueno .=EI Sr. Juez de pr imera ins tan

cia interino, Jul ián Espinosa. = E l Escri

bano , Domingo V á z q u e z y Mon. 
448 —60. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada pcf 

el J u z g a d o de primera instancia del dis 

trito de la Universidad de esta corte, en 
los autos ejecutivos que se signen á ins

tancia del Procurador D . Francisco 
Iglesias, en nombre y representación de 
D. Franoisco Vázquz , contra D. Pedro 
Ciruelos Miguel, sobre pago de pesetas, 
se sacan a pública subasta, por término 
de ocho dias, los bienes embargados n 
deodor, oonsis tenes en bienes mueble* y 
otros de la industria de oaruiot ros , bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera . No se admitirá postura que 

no oubra 1 s dos te tceras partes de la 
cant idad de tres mil quinientas veintiuna 
pesetas con cincuenta céntimos, en quo 
han sido tasados los bienes. 

Sogunda. Los bienes embarcados se 
encuentran en el establecimiento oarne

cer la del deudor, oade de Jaoometrezo, 
número 3. de esta corte, pul iendo los li
oitadores examinar los autos en la Ea

oribxnia del Actuario, donde están de 
manifiesto 

Terce ra . La subasta se celebrará en 
este Juzgado, sito en la oalle del Gene 
ral C s ..fi >•. '.:•';:!•' o uno. el día veinti

trés del aotual , k 1*H diez de su mafi m a . 
Dado en Madrid A seis de Agosto de 

mil noveoieotos dó« .WJo té Monte? . =» 
Por mi comriHftRro Sr Moreuo, «nte mi, 
Fermín Suarez y J iménez . 

27.—P. 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Biflor 

D. . 'osé María ítómeiO y Zurbano, J u  » 
mnnioipal suplente del distrito de la Au

dienuia de e9ta oorte, se cita, l i aun y 
emplaza A Pa3cuai Giró la y G«rela, ou

yas demás clrcun*tatioi.is y aotual para

dero se ignoran, p «r . que en término de 
segundo dia e.ompirvzoa en dicho J u z g a 

do A ext inguir la pena impuesta en juicio 
de falta?; bajo apercibimiento de qn*, si

no lo ver i fie:», le parará el perjuioio A 
que haya logar . 

Madrid 5 de Agosto de 1902.=V.° B ° = 
Romero. = E Seoretario, Mariano Ordas . 

449.72. 

Eo virtnd de prorideooia del sefior 
D. Jobé María Ношею y Zuibano , J u e z 

munioipat suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se olta, llama y 
emplaza A Eduardo Lifián, ouyas demAs 
olroanstanoiaa y aotual paradero se igno

ran , para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado A ext in • 
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que , si no lo ver l 

flc.i, le parar A el perjuioio A que haya 
lugar . 

Madrid 5 de Agosto de 1902 = V . ° B . ° = 
Romero. = El Secretar io, Mariano Ordas . 

440,73. 

En virtud d e providencia del señor 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se cita, l lama y 
emplaza A Alfonso Martin Areng, ouyas 
demás circunstancia i y aotual paradero 
se ignoran, para que en término da se

gundo dia comparezoa en dioho Juzgndo 
A oelebrar juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio A que haya lugar . 

Madrid 6 da Agosto de 1902 .=V. # B.° — 
R ome ro . » El Secretario, Mariano Oídas . 

4 4 9 .  6 8 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Maria Romero y Zurbano, J u e z 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza A Enriqueta Garoia Ser rano , 
cuyas demás oircunsUnoias y « c u a l pa

radero se Ignoran, para que en término de 
segando día comparezoa en dioho J u z 

gado á A ext inguir la pena impuesta en 
Juioio de falta?; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, la pararA el perjui

cio A que haya l u g a r . 
Madrid 6 de Agosto de 1902,—V.° B.°= 

Romero. = E 1 Secretario, Mariano Ordas . 
4 4 9 .  6 9 . 

En virtud de providenoia del señor 
D, José Maria Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

dtenoia do est i corte, se oita, l lama y em

plaza A Maria Gil Muftoc y A Antoiina 
Lorenzo Díaz, ouyas demAs cirounman

oias y actual paradero se ignoran, p*ra 
que en término de segundo diaoomparez 
o in en dicho Juzgado A ext inguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; ba j j aper

cibimiento de que, si no lo verifican, las 
p i r a r á el perjuioio A que haya l u r a r . 

Midr .d 5 de Agosto de 1902 = V . ° B.° = 
Romero.=E1 Seoretario, Marlauo O r d a s . 

419.—70. 

En virtud de providenoia del s^fi^r 
D. Joé María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au 
dien ia de esta oorte, se cita, l lama y rxn -

p'aza á Antonio FernAndez y Fernández , 
cuyas demás oircunstanoias y actual p i
rádero se ignoran, para que en términode 
seguolo dia oomparezoa en dicho J u z g a 

do A ser reconocido por el Mélico foren

se; b jo aperoibimiento de qu», s( no lo 
ver fl ra, le pararA el perjuioio A que h a y a 
lugar . 

Madrid 5 de Agosto de 1902.= V.° B.° = 
Romero .=El Seoretario, M*ri*no Or l a s . 

449 — 7 1 . 

BUENAVISTA 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
es'n corte, por el presente se cita , l lama 
y emplaza A Leooadio Pérez Moro, que 
d j i vivir en la calle de las Iufantas , nú

mero 2, piso onarto, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dicho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm. *, piso segun

do, A responder de los cargos q u í le re

sultan en el juioio de faltas n ú m . 896 
que pende en este J u z g a d o por malos 
tratos; apereibido que, de no verifloarlo | 

le parará el perjuioio A que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 2 de Agosto de 1 9 0 2 . = V.* B . e 

J iménez Madrid. —El Seoretario, Licen

ciado Mario Sar r a t acó . 
4 4 8 .  6 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, Наш» 
yemp' lazaá Manuel Parrondo Santa C t u z f 

que dijo vivir en la oalle del Oso, 11, casa 
de dormir , y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
comparezoa en dioho Juzgado , sito en l a 
oalle de Belén, nú n. 2, piso segundo , A 
responder de los oargos que le resul tan 
en el juioio de b i t a s núm. 733 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper

cibido que, de no verifloarlo, le pararA el 
perjuicio A que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Julio de 1 9 0 2 .  V . 0 B . ° = 
Jiménez Mvlr i l .=EI Secretar io , Lioen 
oiado Mario Sar ra t acó . 

4 4 8 .  4 9 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavis ta da 
esta corie, por el presente se ci ta , l lama 
y emplaza A Jo*é Espinosa Garoia, q u e 
dijo vivir en la oalle del Ave Maria, 62 ( 

bajo, y en la actual idad se ignora, p a r a 
que en el término de nueve dias c o m p a . 
resoa en dioho Juzgado , sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, A re?pon_ 
der de los oargos que le r e m i t a n en e 
juioio de faltas núm. 867 que pende en 
este Juzgado por actos inmorales; a p e r 

cibido que, de no verifloarlo, le para rá e( 
perjuicio A que h «ya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Agosto de 19J2. = V . ° B.°= 
J iménez Madrid. = EI Seoretario, Lioen 
oiado Mario Sana tacó. 

448.—50. 

Eo virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, lUraa 
y emplaza AJetómimo Martín, que dijo 
vivir oalle de la Fuente del Berro, núme . 
ro 13, y en la actual idad se ignora, p a r a 
que en ol término de nueve dias compa 

rezoa en dicho Juzgado , sito en la oalle 
de Belén, nútuoru 2 piso segundo, á res

ponder de los curaos quo le resultan en el 
juioio de faltas número 942 que pende en 
este Juzgad ) pr :u líos t ra tos; aperoibide 
que, de no varillo trio, le para ré el perjui

oio A que haya lugar en derecho. 
Madrid 2 de A*os:o de 1902. = V . ° B . ° = 

Jiménez Madri I .  E l Seoretario, Licen

ciado Mario Sarra tacó . 
4 4 8 .  4 7 . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del d i á t i t o de Buenavista de 
esta corte, por el presante se cita, llama y 
eropiazi A Francisca Uodriguea, q ;e dijo 
vivir en IH calle de García Paredes , nú

mero 17, oorredor. y la aotual idad se 
Ignora, para que en el t é rminode nueve 
d ia s comparezoa en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, A responder de los cargos que le 
resul tan en el jolcio de faltas número 
182 que pende en este Juzgado por malos 

tratos; aperolblda que, deno ver¡floa r | e | 
pararA el perjuioio A que haya l u g 4 r ^ 
dereoho 

Madrid2 de Agosto de 1902.=*У. в g 
J iménez Madrid. = EI Secretario, Lioe n, 
ciado Mario Sarra tacó. 

4 4 8 .  4 8 . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
D E L 

Primer bullón del regimiento infanleria de С е д 

Relación de loa individuos del prlra e r 

batallón del regimiento infantería ^ 
Cuenca, núm 27, que habiendo fallecido 
en Cuba no han solicítalo sus herederoi 
los alcanoes que han resultado en i 0 | 

ajustes. 
Soldado: Kamiro Sá»z 3 dar.— Naoióen 

Madrid el 17 de Diciembre de 1871; hija 
di Gabriel y de Josefa, de ofHo sastre. 
Fué alistado par el distrito de la Inoltu» 
en el reemplazo de 1890 F.dleoió en CQ. 
ba o! 14 de Oorubre de 1896 y tiene UQ 
aloanoe de 2l8'80 pesetas. 

Soldado: Felipe Gómez Redondo.—Na. 
ció en Madrid el 5 de Febrero de 1876; 
hijo de Mariano y de Ceoilia, de ofloio 
encuadernador , habitante en la oalle del 
Tesoro, núms 10 y 12. Fué alistado pore) 
distrito de la Latín* en el reemplazo de 
1895 y tiene un alcance de 373*35 pesetas. 

Soldado: Manuel Lo*enzo Carhonell.— 
Nació en Madrid e! 20 de Enero de 1875, 
hijo de Santiago y de Josefa, de ofidioza. 
patero, h:b ;tirtt> en la travesía del Con

deDuque, n ú m . 14. cuarto. Fué alistado 
por el distrito de P/iNcio en el reemplazo 
de 1895. Falleoió en Cuba el i .° deOoia

bre d.« 1897 y tiene un aloance de 27503 
pesetas . 

Soldado: Casimiro Guijarro Casabón.— 
N a d ó en Coenoa el 4 de Marzo de 1876, 
con r*8tden"ia en M »dnd; hijo de León y 
Gabriel a, de oftoio jornalero, habitante 
en el tcj*r d j l Peina lo. F té alistado por 
el distrito del Hospital en el reemplazo 
de 18D5. Falleció en Cuba el 1.° de Sep

tienib.o .Jo l8»ü y tiene un aloanoe de 
161 03 p e s c a s . 

So'd ido: Gonza'o Tor ras García.—Na

ció en Sevilla el 4 do Diciembre de 1878» 
h j ' d ' J o s é y i • Me oe ?s, con residen' 
cia en Mad/id, distrito d i la Inolusa, <!• 
cflji^ zapatero. Ingresó como voluntario 
en esto rog'mient» el «fl> 1391. Falleció 
en Cuba el 5 do Julio de 1896 y tleo* d« 
alcance 175 95 pesetHe 

Vitoria 23 d^ J u ' h d c 19^2.— El Co

mandaute m.iyor, Juan Stgü^nza. 
448 . 56 . 

A i í U N C I O 

Necesitándose tom«r en arriendo un» 
osea para q u e sirva de cu riel a la fuer

za de la Guardia civil del puesto del» 
B.) ob»,la, «n estH cone , los propietef'0* 
que di seen alquilar al^un» presentará* 
sus ptopoáioiones el día 4 do Septiemb" 
próximo, á las doce de ни m»»I\ana, en " 
casa quo aciu/ilm nte ocupa dicha fa e r* 
za . e i t a «a la o*rretera de El Pardo, o*| 
mero 1, donde ье halln de in&n¡fle*w < 

pliego de condiciones que ha do «ег^ 
para dich i ho iuo lón . 

Madrid 4 de Agesto de 1902.*»® p 

mer TeüLklte, Autouio Pou* Santoyo. 
4 4 5 . - 7 6 ^ , 

Eacueia Ti,.. . м ^ . а й о м ¡el i loep»^ 0 . 

T e l e f o n o SI»* 


